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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 ASEPEYO
Mutua de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales

de la Seguridad Social núm. 151

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: ASEPEYO. Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social n.º 151.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdi-
rección General.

c) Número de expediente: CP2/08.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Implantación, personali-
zación, desarrollo de funcionalidades específicas y man-
tenimiento de una plataforma tecnológica e-learning de 
gestión del aprendizaje (LMS), mantenimiento de un 
portal web de formación y producción de contenidos 
formativos online para la Universidad Corporativa de 
Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social núm. 151.

b) División por lotes y número: No se prevén.
c) Lugar de ejecución: Barcelona.
d) Plazo de ejecución: des de la fecha de la firma del 

contrato hasta el 31 de diciembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (un 
millón doscientos noventa mil euros) 1.290.000 €, im-
puestos exluidos.

5. Garantía provisional. No se exige.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: ASEPEYO, Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social n.º 151. Dirección de Asesoría Jurídica. También 
pueden obtenerse los pliegos mediante la página web de 
la entidad: www.asepeyo.es (licitaciones).

b) Domicilio: Vía Augusta, 18, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: 08006.
d) Teléfonos: 93 202 83 19.
e) Telefax: 91 202 83 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El día anterior a la fecha de finalización de pre-
sentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-
goría): Los licitantes deberán aportar Certificado expedido 
por el Registro Oficial de Empresas Clasificadas del Minis-
terio de Economía y Hacienda, que acredite que la empresa 
está clasificada en el grupo V, subgrupo 2 y categoría D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Se indica en los pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 31/03/2008, a las 
14 horas.

b) Documentación a presentar: Se indica en los 
pliegos.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: ASEPEYO. Dirección de Asesoría Jurí-
dica.

2. Domicilio: Calle Vía Augusta, 18, 3.ª planta.
3. Localidad y código postal: Barcelona 08006.

a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

b) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: ASEPEYO. Dirección de Asesoría Jurí-
dica.

b) Domicilio: Vía Augusta, 18, 3.ª planta.
c) Localidad: 08006 Barcelona.
d) Fecha: 07/04/2008.
e) Hora: A las doce horas.

10.  Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.
11.  Fecha de envío al «Diario Oficial de las Comu-

nidades Europeas»: 07/02/2008.

Barcelona, 7 de febrero de 2008.–El Director Gerente, 
Jorge Serra Bayona.–14.439. 

 CAJA DE AHORROS
DE LA INMACULADA DE ARAGÓN

Convocatoria de Asamblea general ordinaria

El Consejo de Administración de la Entidad, en sesión 
celebrada el día 24 de marzo de 2008 y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 28 y 33 de sus Estatutos, 
acordó convocar Asamblea general ordinaria, que se ce-
lebrará en el Salón de Actos del domicilio social, Paseo 
de la Independencia núm. 10, de Zaragoza, el día 28 de 
abril de 2008, a las 18:30 horas en primera convocatoria, 
y a las 19:00 horas en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Confección de la lista de asistentes para la 
determinación del quórum y subsiguiente constitución de 
la Asamblea General.

Segundo.–Informe del Presidente.
Tercero.–Información general sobre la actividad de la 

Caja en el ejercicio económico de 2007 y sobre las pro-
puestas presentadas a la aprobación de la Asamblea Ge-
neral.

Cuarto.–Informes estatutarios de la Comisión de 
Control.

Quinto.–Propuesta de aprobación de las Cuentas 
Anuales de la Entidad y las consolidadas del grupo Caja 
Inmaculada, así como de los Informes de Gestión, corres-
pondientes al ejercicio económico de 2007, y propuesta 
de aplicación o distribución de los resultados de dicho 
ejercicio.

Sexto.–Propuesta de aprobación de la gestión y liqui-
dación del Presupuesto de la Obra Social y Cultural en el 
ejercicio de 2007, así como de aprobación del Presupues-
to para el año 2008.

Séptimo.–Propuesta de renovación del nombramiento 
de auditor de las cuentas anuales individuales y de las 
consolidadas para el ejercicio 2008.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Nombramiento de Interventores del Acta.

En las oficinas centrales de la Caja estarán deposita-
dos a disposición de los Consejeros Generales, con la 
antelación dispuesta por los Estatutos, los textos de las 
Cuentas Anuales del ejercicio de 2007 y la propuesta de 
aplicación de resultados, así como los informes de la 
Comisión de Control y de la auditoría externa y demás 
documentación que proceda.

Zaragoza, 24 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, D. Rafael Alcázar Crevi-
llén.–15.795. 

 COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS 
DE MINAS DEL CENTRO DE ESPAÑA

Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 
Ingenieros de Minas del Centro de España por el que se 
acuerda la creación del fichero de datos de carácter 

personal «Registro de Sociedades Profesionales»

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, establece que la 
creación, modificación o supresión de ficheros de las 
Administraciones Públicas deberá efectuarse por medio 
de una disposición general publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» o diario oficial correspondiente.

El Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del 
Centro de España es una Corporación de derecho público 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines, conforme a lo establecido 
en la Ley de Colegios Profesionales 2/1974, de 13 de 
febrero, modificada por Leyes 74/1978, de 26 de diciem-
bre; 7/1997, de 14 de febrero, y Real Decreto-Ley 6/2000, 
de 23 de junio, y en el artículo 2 de los Estatutos Genera-
les de los Colegios de Ingenieros de Minas y de su Con-
sejo Superior (aprobado por Real Decreto 1278/2003, de 
10 de octubre, BOE, n.° 255, de 24/10/2003).

Como Corporación de derecho público, y en los térmi-
nos que figuran en la jurisprudencia del Tribunal Consti-
tucional, en Sentencias como las de 20/1988 y 87/1989, 
corresponde al Colegio Oficial «el ejercicio de todas 
aquellas funciones de interés público que directamente y 
en relación con la profesión por el legislador le sean en-
comendadas o bien le sean delegadas por la Administra-
ción».

Entre las indicadas funciones le corresponden al Cole-
gio Oficial, en el ámbito de su competencia, la ordena-
ción de la actividad profesional, velando por la ética y 
dignidad profesional y el respeto debido a los derechos 
de los particulares, así como el ejercicio de la facultad 
disciplinaria en el orden profesional y colegial y la adop-
ción de todas aquellas medidas conducentes a evitar el 
intrusismo profesional.

La Ley 2/2007, de 15 de marzo (BOE de 16 de mar-
zo), de Sociedades Profesionales, dispone la obligación 
de los colegios profesionales de constituir los respectivos 
Registros de sociedades profesionales.

Dado que por dicha Ley en dichos Registros deben 
inscribirse, entre otros datos, la identificación de los so-
cios profesionales, de las personas que se encarguen de la 
administración y representación de la sociedad, así como 
la del notario autorizante de la escritura pública de cons-
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titución de la sociedad, el fichero que da soporte a dicho 
Registro debe crearse de acuerdo con la normativa pro-
tectora de protección de datos de carácter personal.

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley de Sociedades 
Profesionales, la sociedad profesional se inscribe en el 
Registro de Sociedades Profesionales a los efectos de su 
incorporación al Colegio y de que éste pueda ejercer so-
bre aquella las competencias que le otorga el ordena-
miento jurídico sobre los profesionales colegiados. Se 
trata, por tanto, de un fichero comprendido en el ámbito 
de aplicación del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999 
y concordantes, de Protección de Datos de Carácter Per-
sona, por lo que para su creación, modificación o supre-
sión deberá efectuarse por medio de una disposición ge-
neral publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial correspondiente.

En su virtud, previo informe favorable de la Agencia 
Española de Protección de Datos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 15/1999, de 13 de 
diciembre, la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 
Ingenieros de Minas del Centro de España, en sesión ce-
lebrada el día 21 de febrero de 2008, en las oficinas de su 
sede, sita en Santa Engracia, n.º 141, piso 5.° 1, de Ma-
drid, aprueba, por unanimidad, la siguiente disposición 
de creación del fichero denominado «Registro de Socie-
dades Profesionales», de titularidad pública de carácter 
personal de la Corporación, con concurrencia de los re-
quisitos de quórum y mayorías para la plena validez de 
sus acuerdos que establecen los Estatutos generales y 
particulares aplicables, y en los términos que a continua-
ción se detallan:

Artículo 1. Se crea el fichero mixto (en soporte pa-
pel y automatizado) de datos de carácter personal para el 
ejercicio de funciones públicas denominado «Registro de 
Sociedades Profesionales», en que figuran datos relativos 
a las sociedades profesionales, sus socios, administrado-
res y representantes, según Ley 2/2007.

Artículo 2. Se recogen a continuación las indicacio-
nes requeridas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Regla-
mento de desarrollo:

A) Finalidad del fichero y usos previstos en el mismo.
Llevanza del Registro de Sociedades Profesionales 

previsto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades 
Profesionales.

B) Personas y colectivos sobre los que se pretende 
obtener datos.

Socios, Administradores, miembros de los Consejos 
de Administración y representantes de las sociedades 
profesionales, Notarios autorizantes de las escrituras de 
constitución de tales sociedades o de adaptación de las 
mismas a la Ley 2/2007, de Sociedades Profesionales, In-
genieros de Minas colegiados que desarrollen la profesión 
de ingeniero de minas en común con otros bajo otro tipo de 
formas asociativas, con o sin personalidad jurídica.

C) Procedencia y procedimiento de recogida de da-
tos de carácter personal.

C).1 Procedencia de los datos:

El propio interesado o su representante legal, otras 
personas físicas distintas del afectado o su representante; 
registros públicos.

C).2 Procedimiento de recogida:

Formularios o cupones, declaraciones documentales, 
transmisión electrónica de datos / Internet, declaraciones 
telemáticas.

D) Estructura básica del fichero y descripción de los 
tipos de datos de carácter personal incluidos en el mis-
mo.

D).1 Estructura básica del fichero.

El fichero de estructura en tres secciones:

Sección primera: Denominada «de las sociedades 
profesionales» para la inscripción de las sociedades pro-
fesionales cuyo objeto social sea exclusivamente el ejer-
cicio de la actividad propia de los profesionales pertene-
cientes al Colegio.

Sección segunda: Denominada «de las sociedades 
multiprofesionales» para la inscripción de las Sociedades 
profesionales cuyo objeto social contemple, además del 
ejercicio de actividades profesionales propias, el desarro-
llo de una o varias actividades profesionales diferentes.

Sección tercera: Denominada «otras entidades asociati-
vas», en que figurarán otras entidades de naturaleza aso-
ciativa constituidas para el ejercicio común de la actividad 
profesional, así como cualquier forma de ejercicio en gru-
po de la profesión, con o sin personalidad jurídica.

D).2 Datos de carácter personal incluidos en el mismo.
Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, pasaporte 

o permiso de residencia, nombre y apellidos, dirección, 
teléfono, n.º de registro personal.

Datos académicos y profesionales: Profesión, perte-
nencia a colegios profesionales, n.º de colegiado, en su 
caso, y dirección profesional (incluye teléfono, dirección 
de e.mail y fax).

E) Órganos y entidades destinatarias de las cesiones 
previstas, indicando de forma expresa las que constituyan 
transferencias internacionales:

Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas de 
Madrid, Castilla y León y Extremadura, según Ley 2/2007.

F) Órgano, ente o autoridad administrativa respon-
sable del fichero: Colegio Oficial de Ingenieros de Minas 
del Centro de España.

G) Unidad o servicio ante el que se puede ejercitar 
el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Secretaría del Colegio Oficial de Ingenieros de 
Minas del Centro de España, sita en calle Santa Engra-
cia, n.º 141, piso 5.º, 1, C.P 28003 de Madrid.

H) Medidas de seguridad: Nivel básico.
I) Carácter informatizado o manual estructurado del 

fichero: Mixto (soporte papel e informatizado).

Artículo 3. El Colegio Oficial de Ingenieros de Mi-
nas del Centro de España, como responsable de los fiche-
ros, deberá adoptar las medidas necesarias para garanti-
zar que los datos de carácter personal existentes en los 
mismos se usan para las finalidades y funciones de dere-
cho público que tiene encomendadas y reconocidas en la 
Ley de Colegios Profesionales 2/1974, de 13 de febrero, 
y demás normativa general o sectorial que afecte a la 
profesión, en relación con la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

Artículo 4. El fichero que, mediante el presente 
acuerdo se crea, cumplirá las medidas de seguridad esta-
blecidas, para el nivel de seguridad básico, en el Real 
Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Medidas de Seguridad de los ficheros 
automatizados que contengan datos de carácter personal 
y, en su caso, se adoptarán a las medidas que pudieran 
establecer sucesivas normas aplicables protectoras de 
datos de carácter personal.

Artículo 5. Los profesionales afectados podrán ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación, ante la Secretaría General del Colegio Ofi-
cial de Ingenieros de Minas del Centro de España, en la 
sede oficial de la Corporación, en Madrid, calle Santa 
Engracia, 141, 5, 1.°, 28003 Madrid.

Artículo 6. Se delega en la Junta de Gobierno del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del Centro de 
España la aprobación de las disposiciones precisas para 
la creación de aquellos nuevos ficheros de datos de ca-
rácter personal de titularidad pública que, en su caso, re-
sulten necesarios para el ejercicio de las finalidades y 
funciones públicas propias del colegio, de acuerdo con la 
Ley de Colegios Profesionales y la Ley de Protección de 
Datos.

Asimismo, se delega en la indicada Junta de Gobierno 
la modificación o supresión de todos los ficheros de titu-
laridad pública de responsabilidad del Colegio Oficial de 
Ingenieros de Minas del Centro de España.

Disposiciones finales

Primera.–De la presente disposición se dará traslado a 
la Agencia Española de Protección de Datos, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal (LOPD), que dispone que serán objeto 
de inscripción en el Registro General de Protección de 
Datos los ficheros de los cuales sean titulares las Admi-
nistraciones Públicas. Asimismo, y en el artículo 5 del 
Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio de 1994, que de-
sarrolla determinados aspectos de la Ley Orgánica 5/1992, 

y que está en vigor en cuanto no se oponga a la LOPD, se 
señala que todo fichero de datos de carácter personal de 
titularidad pública será notificado a la Agencia Española 
de Protección de Datos por el órgano competente respon-
sable del fichero para su inscripción en el Registro Gene-
ral de Protección de Datos, mediante el traslado a través 
del modelo normalizado que al efecto elabore la Agencia, 
de una copia de la disposición de creación del fichero.

Segunda.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de 
Datos de Carácter personal la presente disposición se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.–La presente disposición entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 21 de febrero de 2008.–M.ª Dolores Norte 
Gómez y Luis Cillanueva Delgado, Secretaría.–Luis Cill-
anueva Delgado, Decano-Presidente.–14.471. 

 FUNDACIÓN PARC CIENTÍFIC
DE BARCELONA

Resolución de la Fundación Parc Científic de Barcelona 
por la que se adjudican los contratos vinculados al acon-
dicionamiento de los laboratorios (instalaciones, mobi-
liario de laboratorio y otros suministros) del edificio 

Satèl·lit del Parc Científic de Barcelona

Para dar cumplimiento a lo que disponen los artícu-
los 93.2 del RDL 2/2000, de 16 de junio, por la que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, se publica la adjudicación de 
los «Contratos vinculados al acondicionamiento de los 
laboratorios (instalaciones, mobiliario de laboratorio y 
otros suministros) del edificio Satèl·lit del Parc Científic 
de Barcelona», de conformidad con los artículos 76 y 77 
dl RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Fundació Parc Científic de Barcelona.
b) Dependencia que tramita el expediente: Àrea de 

Contractació i Serveis.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.
b) Descripción del objeto:

Lote 1: Instalaciones de climatización de los laborato-
rios del edificio Satèl·lit.

Ejecución de las instalaciones de climatización.
Redacción del proyecto ejecutivo de las instalaciones.

Lote 2: Suministro de mobiliario de laboratorio para 
el Edificio Satèl·lit.

Lote 3: Instalaciones asociadas al mobiliario de los 
diferentes tipos de laboratorio del edificio Satèl·lit.

Ejecución de las instalaciones asociadas al mobiliario 
de laboratorio.

Redacción del proyecto ejecutivo de las instalaciones 
asociadas al mobiliario de laboratorio.

Lote 4: Instalación de sistemas de cableado de voz y 
datos de los laboratorios del edificio Satèl·lit.

Lote 5: Suministro de equipos conmutadores de red 
para los laboratorios del edificio Satèl·lit.

Lote 6: Suministro de SAI’s para los laboratorios del 
edificio Satèl·lit.

Lote 7: Suministro de armarios de seguridad para los 
laboratorios del Edificio Satèl·lit.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOE núm. 66, con fecha 17/3/2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Público y abierto.
c) Forma: Concurso.


